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VALPARAISO, 11 de septiembre de 1991. 

Con motivo del Mensaje, Informe y 

demás antecedentes que tengo a honra pasar a manos de 

V.E., la Cámara de Diputados ha tenido a bien prestar su 

aprobación al siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 12.- Los certificados de 

nacimiento para matrícula que expida el Servicio de 

Registro Civil e Identificación podrán otorgarse a 

petición de los establecimientos educacionales, públicos 

o privados, a los cuales estén destinados. 

Artículo 22.- Los establecimientos 

educacionales requerirán estos certificados de la 

Oficina del Servicio de Registro Civil e Identificación 

más cercana, por medio de nóminas en las que detallarán, 

a lo menos, los nombres y apellidos completos de cada 

alumno, su fecha de nacimiento y la comuna en que nació. 

En cada lista se indicará el nombre y dirección del 

establecimiento educacional solicitante y se acompañará 

a ella el monto total de los valores correspondientes a 
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